
 

INFORME DE GERENTE GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 

Quito, 05 de julio del 2020 

Socias y socios 

ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL CÍA. LTDA. 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

A continuación, resumo de manera ejecutiva los puntos más destacados de la 

situación de la empresa y los resultados logrados en el año 2019: 

 

1) Resultado del ejercicio económico 2019:  

1. En este año se ha logrado cumplir con las obligaciones pendientes, sobre 

todo, mantener al día el pago de cuotas bancarias, nómina y obligaciones 

sociales, lo que incide directamente en la estabilidad de la empresa. 

 

2. El resultado de los estados financieros al 31 de diciembre de 2019 es una 

utilidad empresarial imponible de $11 552,90, que luego del pago del 15% 

de utilidades a trabajadores por $1 732,94, genera una base imponible 

tributable de $9 819,96. Sobre esta base, el porcentaje aplicado como 

impuesto a la renta empresarial es del 26.67%, es decir, $2 619,76; se cruzó 

los valores retenidos por clientes a la empresa a favor del  Servicio de Rentas 

Internas, quedando una utilidad neta del ejercicio por $7 200,20 dólares. 

 

3. Las utilidades acumuladas y no repartidas a los socios suman $142 818,81, 

valor que sumado a la utilidad del ejercicio 2019, llega a $150 019, 01. 

 



4. El capital suscrito o asignado sigue siendo de $800 , las reservas de capital 

suman $161 999, 13, por lo que el patrimonio empresarial total, sumado a 

las utilidades descritas en el párrafo anterior, es de $305 617,94. 

 

2) Ventas de productos y servicios:  

 

1. La venta de revistas ¡elé! y productos de la marca Capitán Escudo 

causaron un ingreso anual neto de $95 957,99. 

 

2. La publicidad de la revista ¡elé! ha generado un ingreso de $13 764, 

mientras que en gasto por publicidad o autoconsumo, es decir revistas 

para relaciones públicas y donaciones, se registra $16 870,24 anuales, 

dejando así una diferencia de $3 106,24. 

 

3. La venta de proyectos originó un ingreso anual neto de $133 501,97. 

 

4. Los ingresos por arriendo de oficina han generado un ingreso anual de 

$16 302, 50. El gasto relacionando con el arriendo de la casa de en la 

que funciona la empresa ascendió a $29 650, 05 dólares americanos. Este 

punto se tratará en reunión de socios, con el fin de considerar las 

mejores alternativas para equilibrar los ingresos y egresos. 

 

5. Por honorarios se ha cancelado la suma de $ 27 442,40. 

 

6. Los impuestos, contribuciones y otros suman $39 025, 85. Entre los 

rubros más altos se encuentran $465.33 por contribución anual a la 

Superintendencia de Compañías, por gasto IVA $2 953,60, y por gastos 

municipales $24 892,86. 

 



7. Los gastos financieros por intereses en préstamos efectuados para 

apuntalar la liquidez empresarial sumaron $24 336,96 dólares. 

 
 

3) Cumplimiento de obligaciones:  

 

1. La empresa ha cumplido a cabalidad sus obligaciones frente a las 

instituciones públicas, a tiempo y según manda la ley ecuatoriana vigente: 

Los pagos a Ministerio del Trabajo, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas del Ecuador y Municipio de Quito se 

encuentran al día. 

 

2. Por pedido expreso de nuestro cliente Nestlé Ecuador S.A., en el mes de 

marzo la empresa auditora SGS realizó la auditoría anual para la calificación 

como proveedor, la misma que superamos sin inconveniente. 

 

4) Propiedad intelectual:  

 

1. Las marcas Zonacuario, ¡elé! y Capitán Escudo continúan en custodia del 

estudio jurídico Pérez, Bustamante & Ponce. 

2. En diciembre, nos comunicamos con María Lidia Gruezo y Francisco 

Pérez, para el seguimiento anual y se estableció que en 2020 nos 

contactaríamos para temas relativos a la posible transferencia de las 

mismas, que estaban siendo analizados por la Junta de Socios. 

3. Se encarga a la socia Aracelly Díaz establecer contacto con el Dr. 

Francisco Pérez para monitorear la vigencia de todos los títulos y dar 

paso a cualquier acción que fuera necesaria sobre ese tema.  

 

 

Quiero expresar mi agradecimiento a las socias y socios por su concurso 

permanente y significativo, a todo el personal por la colaboración y esfuerzo 



brindados, y manifestar mi convicción de que es posible seguir adelante en la 

recuperación financiera y comercial, que fundamenten la consolidación y 

sostenibilidad de Zonacuario. 

 

 

Atentamente, 

 

 


